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Cádiz, 4 de abril de 2006.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública, por el
procedimiento de urgencia, la solicitud para la modi-
ficación de la autorización administrativa, aprobación
de proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública de la línea eléctrica aérea 220 kV
(S/C) que discurre entre la S.E.T. «Paterna II» y la
S.E.T. «Arcos Sur» (AT-7123/04). (PP. 1479/2006).

A los efectos previstos en lo establecido en el
R.D. 1955/00, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a Información
Pública la solicitud para la modificación de la autorización
administrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública de la línea eléctrica
aérea 220 kV (S/C), que discurre entre la S.E.T. «Paterna II»
y la S.E.T. «Arcos Sur», cuyas características principales son
las siguientes:

Peticionarios: P&T Tecnología Iber, S.L.U., Endesa Coge-
neración y Renovables, S.A., Desarrollos Eólicos, S.A., y Urbae-
nergía, S.L., con domicilio a efectos de notificaciones en
C/ Laraña 4, 6.º izquierda, 41003, Sevilla.

Descripción de la instalación:

Origen: Futura Subestación Paterna II.
Final: Futura Subestación Arcos.
Longitud: 16,517 km.
Términos municipales afectados: Paterna de Rivera, Alcalá
de los Gazules, Jerez de la Frontera, San José del Valle y
Arcos de la Frontera.

Tipo de instalación: Area S/C dúplex.
Tensión de servicio: 220 kV.
Conductor: Aluminio-Acero con denominación LA-380.
Presupuesto: 1.463.064,84 E.

De conformidad con el establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
Utilidad Pública, lleva implícita en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para su conocimiento general,
y especialmente de los propietarios de los terrenos y demás
titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta
al final de este anuncio, indicándose que el proyecto de eje-
cución podrá ser examinado en las dependencias de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Plaza de
Asdrúbal, sin número, y, en su caso, presentar por triplicado
en dicho centro las alegaciones que se estimen oportunas,
en el plazo de diez días (por haber sido declarado el trámite
de urgencia), a partir del día siguiente al de inserción del
presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.5 del antedicho cuer-
po legal. Por último cabe indicar que en virtud de la potestad
que otorga el artículo 50 de la LRJAP y PAC, por acuerdo
de la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, se declara de urgencia el pro-
cedimiento referenciado.
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Cádiz, 5 de abril de 2006.- La Delegada, Angelina María Ortiz del Río

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
1339/2006).

ANUNCIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA
DE ANDALUCIA EN SEVILLA, POR LA QUE SE CONVOCA
PARA EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCU-
PACION DE DETERMINADAS FINCAS AFECTADAS POR LA
CONSTRUCCION DE LA INSTALACION ELECTRICA QUE SE CITA

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía en Sevilla, de 31 de octubre de 2005, ha sido Declarada
la Utilidad Pública, en concreto, de la siguiente instalación
eléctrica.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico.

Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Sanlúcar» .
Final: Línea aérea existente «Sub. Sanlúcar-Castilleja del
Campo».
T.m. afectado: Sanlúcar la Mayor.
Tipo: Subterránea-aérea.
Longitud en km: 0,375-2,210 D/C.
Tensión en servicio: 15/20.
Conductores: RHZ1 12/20 kV 240 mm2 Al - LA-110.
Cable de tierra/óptico:
Apoyos: Metálicos.


